
D. ANTONIO MARTÍN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE
CAZALLA (SEVILLA).-

ASUNTO: Expediene Municipal n.º 664/2026. Admisión a rámie Proyeco de Acuación en suelo no urbanizable para la consrucción de

un nuevo pao de 1.000 fermenadores enerrados. (Polígono 41, parcelas 67-68_ en el sio de “Los Medios Cahices”)

HACE SABER: Que por esa Alcaldía se han dicado Decreos nº 540 y nº 543 (subsanación de error maerial),

en fechas 28 y 29 de abril de 2026, respecvamene, de los que se desprende lo siguiene:

Por esa Secrearía General se da cuena de soliciud presenada por D. Anonio Candil Cabeza, en nombre y
represenación de COOP AGRARIA OLEAND S.C.A., con domicilio en Auovía A-92, km 66 vía de servicio (Apdo. Correos 21)
para la aprobación de Proyeco elaborado por el Ingeniero Agrónomo D. Francisco Javier Sanos Siles, con visado nº
V202600409, de fecha 26/03/2026, denominado “Proyeco de acuación, en suelo no urbanizable para la consrucción de
un nuevo pao de 1.000 fermenadores enerrados”, en parcelas 67 y 68 del polígono 41 de ese érmino municipal, al
sio de “Los Medios Cahíces” referencias caasrales: 41077A041000670000OW y 41077A041000680000OA
respecvamene.

Viso el informe de los Servicios Técnicos de fecha 17/04/2026 (Cód. Validación: 5W2XYWEER3SARZXP6TZ46SEHA), en el
que se informa favorablemene sobre la adecuación del proyeco de acuación a los requisios del artculo 42 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísca de Andalucía.

Viso el informe Jurídico emido en fecha 28-04-2026 (Cód. Validación: 749HA54GMKTGXXPL6A6GZKCPQ y de
conformidad con lo esablecido en el artculo 43.1.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísca de
Andalucía, y siendo compeencia de esa Alcaldía a la que alude el artculo 21.1.s) de la LBRL,

RESUELVO

PRIMERO.- Admir a rámie la soliciud presenada por D. Anonio Candil Cabeza, en nombre y represenación de COOP
AGRARIA OLEAND S.C.A., con domicilio en Auovía A-92, km 66 vía de servicio para la aprobación de Proyeco elaborado
por el Ingeniero Agrónomo D. Francisco Javier Sanos Siles, con visado nº V202600409, de fecha 26/03/2026, denominado
“Proyeco de acuación, en suelo no urbanizable para la consrucción de un nuevo pao de 1.000 fermenadores
enerrados”, en parcelas 67 y 68 del polígono 41 de ese érmino municipal, al sio de “Los Medios Cahíces” referencias
caasrales: 41077A041000670000OW y 41077A041000680000OA respecvamene.

SEGUNDO.- Someer la soliciud, juno con la documenación que la acompañe, a información pública por un período de
veine días, con llamamieno a los propiearios de errenos incluidos en el ámbio del proyeco.

TERCERO.- Que cumplidos dichos rámies sea remido el expediene con el resulado de la información pública a la
Consejería de Obras Públicas y Transpores para que emia informe en un plazo no superior a reina días.

CUARTO.- Emido dicho Informe se adopará acuerdo movado del Pleno del Ayunamieno, aprobando o denegando el
proyeco de Acuación. Con poserioridad dicho acuerdo será publicado en el BOP de Sevilla.

QUINTO.- La auorización señalada se enende sin perjuicio de la necesidad de obener las licencias municipales
precepvas, y en concreo, las licencias de acvidad, obras y primera ulización.

SEXTO.- Poner en conocimieno esa resolución a cuanos ineresados pueda afecar a los efecos oporunos.

Lo que se comunica para general conocimieno.

EL ALCALDE PRESIDENTE

A fecha de firma elecrónica.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plza. del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla. 41540 (Sevilla). Tfno. 954847023. Fax: 955843035
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